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Resumen ejecutivo 

 En el párrafo 14 de la decisión VIII/27, la Conferencia de las Partes pidió al Secretario Ejecutivo 

que consulte a órganos e instrumentos internacionales pertinentes, como la Convención Internacional de 

Protección Fitosanitaria (CIPF), la Organización Mundial para la Salud Animal (OIE), la Organización 

de las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación (FAO), y la Organización Mundial del 

Comercio (OMC), teniendo en cuenta las observaciones del informe del Grupo Especial de Expertos 

Técnicos sobre Deficiencias e Incoherencias en el Marco Regulador Internacional sobre Especies 

Exóticas Invasoras (UNEP/CBD/SBSTTA/11/INF/4), respecto a si ha de estudiarse y de qué forma la 

falta de normas internacionales que cubran las especies exóticas invasoras, en particular los animales que 

no son plagas de las plantas en virtud de la Convención Internacional de Protección Fitosanitaria, e 

informe los resultados de estas consultas para que los examine el Órgano Subsidiario de Asesoramiento 

Científico, Técnico y Tecnológico y la Conferencia de las Partes en su novena reunión. 

En 2006/07 se hicieron audioconferencias y hubo intercambio de correspondencia entre el 

Secretario Ejecutivo y la OMC, la OIE, la FAO y la CIPF.  Las organizaciones antedichas aclararon sus 

mandatos, informaron sobre sus actividades, e hicieron sugerencias e identificaron obstáculos para 

abordar las deficiencias del marco regulador con respecto a las especies exóticas invasoras. El Secretario 

Ejecutivo también consultó oficiosamente a los miembros del Comité de Medidas Sanitarias y 

Fitosanitarias de la OMC antes de una reunión de ese Comité, en octubre de 2006, y a los miembros de la 

Comisión de Medidas Fitosanitarias de la FAO – el órgano rector de la CIPF - en marzo de 2007.  

Las conclusiones resultantes de las consultas son las siguientes: 
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1. Si bien se considera que el alcance del Acuerdo sobre MSF es amplio, el Comité de Medidas 

Sanitarias y Fitosanitarias no ha tratado oficialmente las especies exóticas invasoras ni ha considerado 

ninguna deficiencia potencial en los mandatos de las tres organizaciones de normalización ni la 

necesidad de reconocer normas desarrolladas por otras organizaciones internacionales pertinentes. Sin 

embargo, numerosos delegados al Comité convinieron oficiosamente que sería conveniente contar con 

normas internacionales para abordar las especies exóticas invasoras que no son plagas de las plantas;  

2. Bajo el actual mandato concedido por los territorios y los países miembros, la OIE puede 

abordar las especies exóticas invasoras que son agentes patógenos de animales, inclusive el ganado, los 

animales de compañía y la fauna y la flora, y que cumplen los criterios de la OIE para estar inscritas en la 

lista de enfermedades/agentes patógenos; 

3. Más allá de las enfermedades, la OIE podría eventualmente abordar el poder invasor de 

vertebrados terrestres (o algunos tipos de vertebrados terrestres), reforzando la labor del Grupo de trabajo 

de expertos en fauna y flora de ese organismo.  No obstante esto implicaría una ampliación del mandato 

del organismo y recursos adicionales importantes, a los que deberían contribuir los miembros.  Tanto la 

ampliación del mandato como el aumento significativo de recursos son probablemente difíciles de lograr.  

Este enfoque puede no ser apropiado, dado la pericia con que cuenta el organismo; 

4. Por lo tanto, es probable que gran parte de las deficiencias específicas ya identificadas por el 

Grupo Especial de Expertos Técnicos (AHTEG) continúe, incluso con una interpretación amplia del 

término “plagas de las plantas” por parte de la CIPF, y del término “enfermedades animales”, por parte 

de la OIE.  Estas deficiencias son: 

(a) Medios de transporte que puedan ser medios de acceso para animales exóticos invasores; 

(b) Introducción de especies exóticas en la pesca y acuicultura;   

(c) Introducción de especies exóticas como animales de compañía, inclusive especies de 

acuarios, como peces, reptiles o insectos, y como cebos vivos y alimentos vivos; 

5. Otras actividades del Convenio sobre la Diversidad Biológica y la FAO pueden ser útiles para 

abordar las deficiencias restantes, como la oficialización de normas existentes; 

6. De esto modo, las deficiencias se podrían abordar en dos etapas: en primer lugar, mediante la 

CIPF y la OIE, y, en segundo lugar, tomando en consideración las normas desarrolladas fuera de estos 

dos organismos, según lo propuesto en el proyecto de recomendaciones siguiente. 
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PROYECTO DE RECOMENDACIONES  

El Órgano Subsidiario de Asesoramiento Científico, Técnico y Tecnológico puede querer 

recomendar que la Conferencia de las Partes adopte, en su noveno período de sesiones, una decisión de 

acuerdo con las consideraciones siguientes: 

 

La Conferencia de las Partes, 

Recordando el párrafo 14 de la decisión VII/27, 

1. Invita al Comité Internacional de la Organización Mundial de Sanidad Animal (OIE,) a  

tomar nota de la falta de normas internacionales para las especies exóticas invasoras, particularmente 

animales, que no son plagas de las plantas en virtud de la Convención Internacional de Protección 

Fitosanitaria, y a considerar si podría contribuir y de qué manera a suplir esta deficiencia, por ejemplo, 

mediante: 

(a) La ampliación de la lista de agentes patógenos de la OIE para ampliar el alcance de las 

enfermedades animales, incluyendo las enfermedades que afectan únicamente a la fauna y la flora; y  

(b) La consideración de desempeñar un papel para resolver el problema de los animales 

invasores que no son enfermedades; 

2. Invita al Comité de Medidas Sanitarias y Fitosanitarias de la Organización Mundial del 

Comercio a tomar nota de la falta de normas internacionales para las especies exóticas invasoras, en 

especial animales que no son plagas de las plantas, bajo la Convención Internacional de Protección 

Fitosanitaria, ni son enfermedades que aparecen en la lista de la Organización Mundial de Sanidad 

Animal, y a considerar los medios de asegurar que las estipulaciones del Acuerdo sobre MSF de la 

Organización Mundial del Comercio que cubre la salud de animales y plantas puedan aplicarse en su 

totalidad para solucionar todos los riesgos de las especies exóticas invasoras asociados al comercio 

internacional, por ejemplo, la posible necesidad de aplicar normas internacionales adicionales; 

3. Invita al Comité de Pesca de la Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura 

y la Alimentación a tomar nota de la falta de normas internacionales para las especies exóticas invasoras, 

en especial animales que no son plagas de las plantas bajo la Convención Internacional de Protección 

Fitosanitaria, y a considerar otros medios de suplir esta deficiencia en la medida en que se aplica a la 

introducción de especies exóticas para la pesca y la acuicultura, por ejemplo, oficializando la orientación 

técnica pertinente, desarrollada por la Secretaría de la Organización de las Naciones Unidas para la 

Agricultura y la Alimentación, en forma de normas internacionales; 

4. Anima a las Partes y a otros gobiernos a plantear oficialmente las cuestiones antedichas a 

través de sus delegaciones nacionales a la Organización Mundial de Sanidad Animal, la Organización de 

las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación y la Organización Mundial del Comercio; 

5. Invita a las Partes, a otros gobiernos y a las organizaciones pertinentes que presenten 

ejemplos de las mejores prácticas para resolver la cuestión de los riesgos asociados a la introducción de 

especies exóticas como animales de compañía, inclusive especies de acuarios, como peces, reptiles o 

insectos, y como cebos vivos y alimentos vivos; 

6. Solicita al Secretario Ejecutivo, en colaboración con el Programa Mundial sobre 

Especies Invasoras, el Grupo de Trabajo sobre las Especies Invasoras de la Unión Mundial para la 

Conservación, la Organización de Aviación Civil Internacional y otras organizaciones pertinentes, a 

cotejar las mejores prácticas para resolver las cuestiones de los riesgos relacionados con la introducción 
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de especies exóticas como animales de compañía, inclusive especies de acuarios, como peces, reptiles o 

insectos, y como cebos vivos y alimentos vivos, y a poner esta información a disposición de los 

interesados a través del mecanismo de facilitación e informar a la décima reunión de la Conferencia de 

las Partes. 

I. INTRODUCCIÓN  

1. En el párrafo 14 de la decisión VIII/27, la Conferencia de las Partes pidió al Secretario Ejecutivo 

que consulte a órganos e instrumentos internacionales pertinentes, como la Convención Internacional de 

Protección Fitosanitaria (CIPF), la Organización Mundial para la Salud Animal (OIE), la Organización 

de las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación y la Organización Mundial del Comercio 

(FAO), teniendo en cuenta las observaciones del informe del Grupo Especial de Expertos Técnicos sobre 

Deficiencias e Incoherencias en el Marco Regulador Internacional sobre Especies Exóticas Invasoras 

(UNEP/CBD/SBSTTA/11/INF/4), respecto a si se debe resolver y de qué manera la cuestión de la falta 

de normas internacionales que incluyan las especies exóticas invasoras, en particular los animales que no 

son plagas de las plantas en virtud de la Convención Internacional de Protección Fitosanitaria, y que 

informe los resultados de estas consultas para que los examine el Órgano Subsidiario de Asesoramiento 

Científico, Técnico y Tecnológico y la Conferencia de las Partes en su novena reunión. 

2. La sección II de la presente nota examina las principales conclusiones del Grupo Especial de 

Expertos Técnicos (AHTEG) con respecto a la falta de normas internacionales que incluyen las especies 

exóticas invasoras que no son plagas de las plantas en virtud de la CIPF, con el fin de dar los 

antecedentes necesarios sobre la cuestión.1/ La Sección III contiene una lista de las consultas realizadas 

por el Secretario Ejecutivo sobre esta cuestión, conforme a la decisión de la Conferencia de las Partes.  

La sección IV resume los resultados de estas consultas y la sección V contiene algunas conclusiones. 

I I. ANTECEDENTES  

3. El Grupo Especial de Expertos Técnicos (AHTEG) sobre Deficiencias e Incoherencias del Marco 

Regulador Internacional sobre Especies Exóticas Invasoras observó en el párrafo 21 de su informe 

(UNEP/CBD/SBSTTA/11/INF/4):  

“Una deficiencia general importante dentro del marco regulador internacional es la falta de 

normas internacionales destinadas a resolver la cuestión de los animales que son especies 

exóticas invasoras pero no plagas de las plantas, en virtud de la Convención Internacional de 

Protección Fitosanitaria. Algunas de las deficiencias específicas identificadas en este informe, 

como diversos medios de transporte que puedan ser medios de acceso para los animales exóticos 

invasores, podrían verse como subconjuntos de esta cuestión general”.  

4. El Grupo Especial de Expertos Técnicos desarrolló este punto en el párrafo 31 del informe:  

“En particular, existe una deficiencia general con respecto a animales que son especies exóticas 

invasoras pero no plagas de plantas, marinas,2/acuáticas o terrestres,3/ en virtud de la CIPF (e.g., 

caracoles, serpientes, ratas, aves, hormigas, peces, etc., que no son perjudiciales, directa o 

indirectamente, para las plantas en un caso concreto).”  

                                                      
1/  Si bien la nota se centra en los animales, trata también brevemente de otros organismos que son especies 

invasoras, conforme a la formulación más general de la decisión VIII/27 de la Conferencia de las Partes. 

2/ El Grupo Especial de Expertos Técnicos observó que aunque el alcance de la CIPF abarque todos los tipos de 

plantas, la aplicación de la CIPF en muchos países no incluye las plantas marinas. 

3/ La CIPF define como plaga “toda especie, subespecie o biotipo de planta, animal o agente patógeno [directao 

indirectamente] perjudicial para las plantas o los productos vegetales”. 



UNEP/CBD/SBSTTA/13/6 

Página 5 

 

5. El informe del Grupo Especial de Expertos Técnicos identificó los subconjuntos siguientes de 

esta cuestión:  

(a) Medios de transporte que puedan ser medios de acceso para animales exóticos invasores 

como embarcaciones, maderas flotantes, equipos y maquinarias, enseres domésticos, envases y 

contenedores, desechos (párrafo 50 del informe del Grupo Especial de Expertos Técnicos); 

(b) Especies exóticas en acuicultura (de agua dulce y de mar, así como terrestres), inclusive 

la introducción deliberada de especies cultivadas, transportadas en especies cultivadas o equipos y 

mercancías, y organismos patógenos conexos no comprendidos por la OIE (NOTA: algunas 

enfermedades de los peces y los crustáceos están comprendidas por la OIE) (párrafo 55 del informe del 

Grupo Especial de Expertos Técnicos). 

(c) Animales de compañía que han sido introducidos, como especies de acuarios, peces, 

reptiles o insectos, cebos vivos y alimentos vivos que puede llegar a ser invasores (párrafo 86 del informe 

del Grupo Especial de Expertos Técnicos). 

6. La deficiencia identificada por el Grupo Especial de Expertos Técnicos es la falta de normas 

oficiales reconocidas y fijadas en el nivel internacional con respecto a los animales que son especies 

invasoras, pero no se consideran plagas de las plantas en virtud de la CIPF (párrafo 30 del informe del 

Grupo Especial de Expertos Técnicos).  A los fines de esta nota de estudio, oficial  significa las normas 

fijadas por órganos intergubernamentales apropiados, y reconocida significa las normas que se reconocen 

para fines del Acuerdo sobre MSF de la OMC (el “Acuerdo sobre MSF ").  Las normas también pueden 

incluir directrices y recomendaciones.  Según lo observado en el párrafo 30 del informe del Grupo 

Especial de Expertos Técnicos: 

“El Acuerdo de la OMC sobre la aplicación de las medidas sanitarias y fitosanitarias (el Acuerdo 

sobre MSF) permite que se tomen medidas sanitarias y fitosanitarias, en el contexto del 

comercio, para proteger la vida o la salud humana, animal o vegetal, a condición de que esas 

medidas se ajusten a las normas internacionales o se justifiquen científicamente en base de la 

evaluación de riesgos. El Acuerdo sobre MSF reconoce las normas internacionales desarrolladas 

por las organizaciones internacionales pertinentes, en particular las normas establecidas en virtud 

de la Convención Internacional de Protección Fitosanitaria de 1997 (CIPF), la Organización 

Mundial de Sanidad Animal o la Comisión del Codex Alimentarius.” 

7. El Grupo Especial de Expertos Técnicos trató la función y la importancia de las normas 

internacionales en el párrafo 32 de su informe: 

“Deben ejercerse controles en la mayoría de los medios de acceso para las especies exóticas 

invasoras en el nivel nacional, y las normas internacionales en sí mismas no constituyen 

controles.  Además, las normas internacionales no constituyen el único marco para las medidas 

nacionales, dado que éstas pueden ser desarrolladas de diversas maneras por una amplia gama de 

organizaciones. Las normas internacionales, sin embargo, tienen varias ventajas potenciales:  

(a)  Se asume que las medidas nacionales que se basen en normas internacionales desarrolladas 

por los órganos de normalización, reconocidos por el Acuerdo sobre MSF o el Comité de 

MSF, son conformes a las estipulaciones del Acuerdo sobre MSF.  

(b)  Es probable que las normas permitan una mayor armonización de medidas en el nivel 

nacional e internacional, reduciendo los costos de cumplimiento.  

(c)  Es más probable que las normas se apliquen antes que cualquier otra forma de orientación.  

8. El Grupo Especial de Expertos Técnicos identificó las posibles maneras de solucionar la cuestión 

de la falta de normas en el párrafo 33 de su informe y sugirió que se consultara a los órganos 

correspondientes en el párrafo 34.  
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“Las posibles maneras de resolver la cuestión de la falta de normas para animales que no se 

califican como plagas de las plantas en virtud de la CIPF que podrían investigarse son:  

(a)  La ampliación del mandato de la OIE más allá de un número limitado de enfermedades 

animales;  

(b)  El desarrollo de un nuevo instrumento o requisitos vinculantes según los términos de un 

acuerdo o de acuerdos existentes, como el Convenio sobre la Diversidad Biológica u otro 

marco apropiado;  

(c)  El desarrollo de directrices no vinculantes.  

“Puede ser conveniente seguir estudiando la cuestión para proporcionar una evaluación más 

concluyente de si se debe resolver y de qué manera esta falta de normas internacionales para los 

animales que son especies exóticas invasoras, pero no se califican como plagas de las plantas en 

virtud de la CIPF.  Será importante sopesar los beneficios y los costos de crear normas y/o una 

nueva autoridad o instrumento. Un debate convocado bajo los auspicios del Convenio sobre la 

Diversidad Biológica que implique a los organismos y los instrumentos internacionales 

pertinentes (e.g., el CDB, la CIPF, la OIE, la FAO, la OMC) puede ser conveniente para facilitar 

tal estudio.”  

III.  PROCESO DE CONSULTA  

9. Durante 2006 el Secretario Ejecutivo escribió a las secretarías de la OMC, la OIE, la FAO y la 

CIPF para explicar el mandato sobre las consultas e invitar a cada una de las organizaciones a que dé su 

opinión sobre la cuestión y sugiera mecanismos para otras consultas. 

10. La OIE y la OMC respondieron a mediados de 2006 y la FAO respondió a principios de 2007 en  

nombre de la FAO y de la CIPF. 

11. Después de deliberar con el Comité de Medidas Sanitarias y Fitosanitarias en junio de 2006, la 

OMC extendió una invitación al Secretario Ejecutivo para que consultara oficiosamente a los miembros 

del Comité de Medidas Sanitarias y Fitosanitarias antes de que éste se reuniera. El Secretario Ejecutivo 

aceptó la invitación y las consultas se realizaron en octubre de 2006.  

12. La Secretaría de la OIE proporcionó una nota al Comité de Medidas Sanitarias y Fitosanitarias 

sobre la sesión oficiosa con los miembros del Comité de MSF que tuvo lugar en octubre de 2006.  La 

OIE había escrito previamente al Convenio sobre la Diversidad Biológica, precisando sus políticas y 

manifestando su acuerdo con la consulta en curso sobre esta cuestión. Durante la consulta oficiosa a los 

miembros del Comité de MSF, algunos de los miembros recomendaron que la Secretaría del Convenio 

sobre la Diversidad Biológica trabajase junto con las secretarías de la OIE y la CIPF para tratar más en 

detalle la cuestión de las normas internacionales destinadas a resolver la cuestión de las especies exóticas 

invasoras. Esta idea también se reflejó en el informe resumido de las consultas realizadas por el 

Presidente del Comité de Medidas Sanitarias y Fitosanitarias durante la sesión oficial de dicho Comité.  

13. La Secretaría de la CIPF trató la cuestión en la reunión del Grupo de trabajo oficioso sobre 

planificación estratégica y asistencia técnica (SPTA) de la CIPF, que tuvo lugar en octubre de 2006. Los 

resultados se dieron a conocer posteriormente en una carta de la FAO al Secretario Ejecutivo. La carta 

también indicó que la FAO apoyaba la idea de hacer otras consultas entre las secretarías del Convenio 

sobre la Diversidad Biológica, la OIE y la CIPF. Además, la FAO invitó al Secretario Ejecutivo a que 

consultara directamente a los miembros de la Comisión de Medidas Fitosanitarias (CMF) en una sesión 

nocturna durante la segunda reunión de la Comisión de Medidas Fitosanitarias, en marzo de 2007. 

14. En enero de 2007, se hizo una audioconferencia con los representantes de las secretarías del 

Convenio sobre la Diversidad Biológica, la OMC, la OIE y la CIPF.  
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15. En marzo de 2007, la Secretaría del Convenio sobre la Diversidad Biológica consultó a los 

Estados miembros de la CIPF en una sesión oficiosa al margen de la segunda reunión de la Comisión de 

Medidas Fitosanitarias. 

16. El 28 de septiembre de 2007 la Secretaría pidió que la OMC, la FAO, el Comité de Pesca de la 

FAO y la OIE comentaran un primer proyecto de este documento y los comentarios de estos organismos 

se recibieron e integraron en el texto.  

IV.  RESUMEN DE LOS RESULTADOS DE LAS CONSULTAS  

17. Las consultas con la CIPF, la OMC, la OIE y la FAO, y entre las secretarías de estos organismos 

y el Convenio sobre la Diversidad Biológica, aclararon los mandatos de los organismos con respecto a las 

especies animales exóticas invasoras e hicieron sugerencias sobre cómo resolver las deficiencias y las 

posibles limitaciones de estas sugerencias.  

A. Aclaración de mandatos y actividades del Comité de Medidas 

Sanitarias y Fitosanitarias y organismos de normalización 

reconocidos con respecto a las especies exóticas invasoras que no se 

consideran plagas de las plantas en virtud de la CIPF 

1.  Acuerdo sobre MSF 

18. El Acuerdo sobre MSF reconoce las siguientes normas, directrices y recomendaciones 

internacionales (Extractos del anexo A, párrafo 3 del Acuerdo sobre MSF, sobre Definiciones): 

“a) en materia de inocuidad de los alimentos, las normas, directrices y recomendaciones 

establecidas por la Comisión del Codex Alimentarius (….); 

b) en materia de sanidad animal y zoonosis, las normas, directrices y recomendaciones 

elaboradas bajo los auspicios de la Oficina Internacional de Epizootias; 4/ 

c) en materia de preservación de los vegetales, las normas, directrices y recomendaciones 

internacionales elaboradas bajo los auspicios de la Secretaría de la Convención Internacional de 

Protección Fitosanitaria en colaboración con las organizaciones regionales que operan en el 

marco de dicha Convención Internacional; y 

d) en lo que se refiere a cuestiones no abarcadas por las organizaciones mencionadas supra, las 

normas, recomendaciones y directrices apropiadas promulgadas por otras organizaciones 

internacionales competentes, en las que puedan participar todos los Miembros, identificadas por 

el Comité.”  

 

19. Es pertinente observar que la definición de “animal” de las MSF incluye peces y fauna silvestre y 

la de “planta” incluye bosques y flora silvestre.  Por otra parte, las directrices recientes provenientes del 

grupo de la OMC sobre la polémica sobre los organismos genéticamente modificados contienen una 

interpretación amplia del alcance del Acuerdo sobre MSF. Al hacer referencia al anexo A del Acuerdo 

sobre MSF, el grupo consideró que “el alcance de la frase ´vida o salud animal o de las plantas´ debe 

interpretarse en forma amplia”. Además, el grupo también consideró que “en el contexto del Acuerdo 

sobre MSF el término `plaga' debería entenderse como un animal o una planta que es destructivo o que 

perjudica la salud de otros animales, plantas o humanos, u otro daño, o un animal o planta que es molesto 

o irritante.”  

20. En su comunicación escrita, la Secretaría de la OMC confirmó que, a julio de 2006, el Comité de 

Medidas Sanitarias y Fitosanitarias no había tratado específicamente las especies exóticas invasoras, 

                                                      
4/ En mayo de 2003, la OIE, se convirtió en la Organización Mundial de Sanidad Animal, pero su sigla sigue 

siendo OIE. 
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aunque la cuestión se había planteado como parte de una explicación con respecto a una medida tomada 

para prevenir la posible introducción de plagas de las plantas.  Además, el Comité de Medidas Sanitarias 

y Fitosanitarias no había considerado ninguna posible deficiencia en los mandatos de las tres 

organizaciones de normalización a las que se hace referencia en el Acuerdo sobre MSF con respecto a las 

especies exóticas invasoras no incluidas por la CIPF, ni había resuelto la cuestión de que numerosos 

organismos nacionales de fitoprotección no parecen resolver el problema relacionado con las plantas 

acuáticas.  

21. La Secretaría de la OMC también aclaró que el Comité de Medidas Sanitarias y Fitosanitarias no 

había considerado el reconocimiento de ningún “otro organismo internacional pertinente” para 

desarrollar normas, directrices o recomendaciones para fines del Acuerdo sobre MSF, tal como se prevé 

en el párrafo 3 d) del anexo A del Acuerdo sobre MSF.  Hasta la fecha, ningún miembro determinó la 

necesidad de reconocimiento de normas para las cuestiones no incluidas en el Codex Alimentarius, la 

OIE o la CIPF.  

22. En su informe a la reunión oficial del Comité de Medidas Sanitarias y Fitosanitarias, en octubre 

de 2006, el Presidente observó que: i) varios delegados estuvieron de acuerdo con la opinión de que las 

medidas para resolver la cuestión de las especies exóticas invasoras entraban dentro del alcance del 

Acuerdo sobre MSF; y ii) muchos delegados convinieron en que podría ser ventajoso tener normas 

internacionales para resolver la cuestión de las especies exóticas invasoras que no son plagas de las 

plantas.  

23. Durante las consultas oficiosas a algunos miembros del Comité de MSF, al responder a la 

pregunta sobre cuál de las posibles opciones identificadas por el Grupo Especial de Expertos Técnicos 

sería preferible, dichos miembros indicaron que preferían la ampliación del mandato de la OIE.  Si bien 

ningún miembro manifestó tener preferencia por alternativas, se señaló que las opiniones expresadas eran 

oficiosas y que otras consultas deberían explorar las opciones más en detalle.  

2. Organización Mundial de Sanidad Animal 

24. En su comunicación escrita, la Secretaría de la OIE aclaró su mandato que se relaciona con las 

enfermedades animales, inclusive las enfermedades animales que afectan a humanos (zoonosis), la 

producción animal, la inocuidad alimentaria y el bienestar animal.  Las normas, directrices y 

recomendaciones internacionales para la sanidad animal, publicadas en los Códigos Acuáticos y sobre 

Animales Terrestres y en los Manuales de Pruebas de Diagnóstico de la OIE, tienen por fin la seguridad 

del comercio internacional de animales y productos animales y el control de las enfermedades animales y 

la zoonosis en todo el mundo, evitando al mismo tiempo barreras sanitarias injustificadas. La Secretaría 

de la OIE indicó que ese organismo excedería su mandato si desarrollara normas, directrices o 

recomendaciones internacionales para las especies que no están incluidas en las listas de agentes 

patógenos de la OIE. La consideración básica de inscripción en dicha lista es que las enfermedades sean 

plagas o enfermedades para los animales (y potencialmente para el hombre).  También se recomiendan 

medidas de reducción de riesgos para los vectores de enfermedades que se relacionan con una 

enfermedad inscrita en una lista de la OIE, e.g. los insectos que transmiten enfermedades por vectores y 

algunos de estos organismos pueden considerarse especies exóticas invasoras potenciales. 

25. En su comunicación al Comité de Medidas Sanitarias y Fitosanitarias, en octubre de 2006, la OIE 

aclaró además que, dentro del marco de las funciones de la OIE como órgano de normalización según los 

términos del Acuerdo sobre MSF, la OIE no tiene un papel claro en la contención o la exclusión de 

especies exóticas o de especies exóticas invasoras cuando estas especies no se relacionan con 

enfermedades animales (o zoonosis).  Asimismo la nota de estudio observó que la OIE no clasifica a los 

agentes patógenos en base de su origen (es decir, la clasificación no depende de si los agentes patógenos 

se consideran o no “exóticos”).  Además, el mandato de la OIE no resuelve la cuestión del impacto que 
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una especie (en comparación con agentes patógenos y vectores de enfermedad) puede tener en el medio 

ambiente, si una nueva enfermedad se establece en un país importador.  La nota de estudio concluyó que, 

según la opinión de la Secretaría de la OIE, no sería factible desarrollar normas, directrices y 

recomendaciones adicionales en los códigos de la OIE destinadas primordialmente a prevenir la 

propagación de especies exóticas que no se relacionen sistemáticamente a una enfermedad o a un grupo 

específico de enfermedades o de vectores de enfermedad (es decir, donde el fin sea proteger la entrada y 

la propagación de enfermedades animales y zoonosis).  No obstante, el Acuerdo sobre MSF estipula que 

los países miembros incluyan agentes patógenos y enfermedades que no estén inscritos en una lista de la 

OIE en los certificados veterinarios internacionales para el comercio, si se considera que estas 

enfermedades/agentes presentan un riesgo inaceptable para el país importador y en base de un análisis 

científico de riesgos de importación.  Los países miembros de la OIE podrían apoyar implícitamente la 

exclusión de posibles especies exóticas invasoras, pero esta decisión seguiría siendo la prerrogativa del 

país importador y no estaría sujeta a una prescripción en el sentido de las normas de la OIE. 

26. En las consultas oficiosas al margen de la segunda sesión de la Comisión de Medidas 

Fitosanitarias, en Roma, en marzo de 2007, un representante de país observó que la Comisión 

Administrativa de la OIE, en su reunión de febrero de 2007, había tratado la cuestión del alcance de la 

OIE con respecto al Convenio sobre la Diversidad Biológica y a las especies exóticas invasoras, había 

reconfirmado el deseo de satisfacer las necesidades de los países miembros y había recomendado que: i) 

el Grupo de trabajo sobre la fauna y la flora mantuviera una lista de especies exóticas invasoras y ii) se 

hiciera un examen específico de esta cuestión en la futura edición de la publicación de la OIE.  No 

obstante, estas recomendaciones deben ser aprobadas por el Comité Internacional de la OIE en una sesión  

general. 

27. Según lo observado anteriormente, algunos miembros del Comité de Medidas Sanitarias y 

Fitosanitarias expresaron oficiosamente la opinión de que la falta de normas internacionales se resolvería 

mejor mediante una ampliación de las actividades de la OIE. De las deliberaciones entre las secretarías 

de las organizaciones se consideró que en teoría la OIE podría realizar dicha ampliación de especies 

exóticas invasoras de dos maneras posibles por lo menos.  Primero, dado que uno de los criterios para 

inscribir enfermedades en una lista se basa en la capacidad de una enfermedad de establecer y ampliar su 

área de distribución, la OIE podría abarcar una gama mayor de enfermedades que son especies exóticas 

invasoras. Dado que cada enfermedad de las listas actuales se asocia a informar y a otras 

responsabilidades de los Estados miembros de la OIE, esas enfermedades adicionales se podrían tratar 

posiblemente en una lista separada, para evitar que esto diera lugar a exigencias desproporcionadas en los 

Estados miembros.  Tal ampliación de las enfermedades inscritas en una lista podría ser importante para 

resolver la cuestión de las especies exóticas invasoras que son enfermedades de la fauna silvestre y que 

no se ha resuelto actualmente (pero es necesario observar que sólo un número limitado de éstas serían 

animales). 

28. En segundo lugar, más allá de la cuestión de las enfermedades, es concebible que la OIE pueda 

ser un órgano relevante para resolver en general la cuestión del poder de invasión de vertebrados 

terrestres (o de algunos tipos de vertebrados terrestres), sin importar si esos vertebrados se ven afectados 

por enfermedades. La OIE tiene un grupo de trabajo de expertos dedicado a la fauna y la flora. 

Actualmente el marco de la OIE tiene sólo una capacidad limitada para tratar los medios de acceso de las 

invasiones asociadas no directamente al comercio de animales o a los productos animales (por ejemplo, 

la OIE identifica medidas para impedir la propagación natural de enfermedades transmitidas por vectores 

entre países y zonas).  Esta limitación potencial debería explorarse más. 

29. Se debería observar que toda ampliación de las actividades o del mandato de la OIE estaría sujeto 

a una decisión del Comité Internacional de ese organismo, que se reúne anualmente en mayo.  Las 

limitaciones de recursos serían probablemente una preocupación principal de los miembros del Comité 

Internacional de la OIE, en particular dado que el mandato de la OIE se está ampliando ya en las áreas de 



UNEP/CBD/SBSTTA/13/6 

Página 10 

 

/… 

la inocuidad alimentaria de la producción animal, de enfermedades de la fauna y la flora y del bienestar 

animal.5/ Una ampliación importante del mandato de la OIE debería ir acompañada de un aumento 

significativo de recursos para realizar la labor que resulte del mandato ampliado; ambos deberían ser 

aprobados por los países miembros de la OIE.  Asimismo debe observarse que el Comité Internacional de 

la OIE está compuesto de delegados nacionales, que, en general, son veterinarios jefes del territorio o 

país miembro.  La OIE se vale de una gran pericia externa para abordar cuestiones específicas.  Sin 

embargo, no sería apropiado que la OIE propusiera una orientación sobre cuestiones que hasta el 

momento están tan fuera de la pericia y de la responsabilidad nacional de los delegados que no pudiera 

abordarse de manera adecuada.  Los delegados tampoco le darían prioridad al establecimiento de un 

mandato ampliado, si consideraran que esto podría interferir con la labor básica de la OIE (e.g., en 

ausencia de recursos adicionales).  

3. Convención Internacional de Protección Fitosanitaria 

30. La CIPF desarrolla normas internacionales para medidas fitosanitarias (NIMF); dichas normas, 

en particular NIMF N.° 2, 11, y 21, contienen un proceso de análisis de riesgos sobre el cual se puede 

basar la consideración de los riesgos de la fitosanidad provenientes de plagas o enfermedades importadas 

en plantas o materiales para plantas, y los artículos reglamentados, inclusive objetos.  En las consultas 

oficiosas al margen de la segunda sesión de la Comisión de Medidas Fitosanitarias, en Roma, en marzo 

de 2007,  se destacó la utilidad de las normas internacionales sobre medidas fitosanitarias de la CIPF.  Se 

consideró que el marco de evaluación de riesgos para las plagas de las plantas puede aplicarse 

ampliamente y podría servir como procedimiento modelo. Sin embargo, aun si los procedimientos son 

técnicamente apropiados para las especies invasoras que no son plagas de las plantas, puede que no 

tengan necesariamente una condición jurídica al respecto.  Bajo los dos órganos de normalización, la 

aplicación de los marcos de análisis de riesgos está limitada por los mandatos de los organismos.  El 

marco de la OIE no se puede aplicar a las plagas que afectan a los animales o humanos transportadas en 

objetos y plantas o productos vegetales, mientras que el marco de la CIPF se puede aplicar solamente al 

establecimiento de medidas para plagas y enfermedades transportadas por estos productos si afectan la 

fitosanidad.  Como tal, no incluyen las plagas y enfermedades transportadas por productos vegetales u 

objetos que afectan la salud humana y animal en virtud de la OIE o la CIPF.  Más allá de las cuestiones 

legales y de la falta de normas, se destacó la importancia de la limitada capacidad y sensibilización como 

factores restrictivos. 

31. En su respuesta escrita al Secretario Ejecutivo, la FAO informó sobre las deliberaciones que 

tuvieron lugar en la reunión de octubre de 2006 del Grupo de trabajo oficioso sobre planificación 

estratégica y asistencia técnica de la CIPF.  Dicho Grupo puso de relieve que los países pueden ejercer 

control fronterizo de las especies exóticas invasoras a pesar de las deficiencias identificadas, aunque 

dicho control puede no estar cubierto necesariamente por la legislación fitosanitaria.  Por otra parte, se 

destacó que la deficiencia del marco internacional con respecto a los animales que pueden ser especies 

exóticas invasoras remite a la falta de referencias detalladas en los tratados internacionales, pero no a los 

problemas que pueden experimentar los países en desarrollo, que podrían relacionarse con la capacidad. 

32. A partir de las deliberaciones entre las secretarías de los organismos, se observó que, si bien la 

CIPF incluye todas las especies exóticas invasoras que sean directa o indirectamente perjudiciales para 

las plantas silvestres, naturales y cultivadas, las limitaciones de su aplicación en el nivel nacional a 

menudo implica que la cobertura real de estas especies exóticas invasoras puede ser incongruente. Por 

ejemplo, con respecto a los bosques, las especies exóticas invasoras que son animales y que afectan a los 

                                                      
5/ El financiamiento de la OIE se basa en gran parte en las contribuciones de los miembros (prescritas y 

voluntarias).  Toda ampliación del mandato de ese organismo requeriría más financiamiento y personal, lo que implicaría un 

aumento de las contribuciones de los miembros, a menos que se pudieran identificar otras fuentes sostenibles. Las contribuciones 

de los miembros de la OIE acaban de aumentar y ese organismo no prevé proponer otro aumento en un futuro próximo. 
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árboles del bosque están incluidas en la CIPF (NIMF 5, 2003).  Sin embargo, el grado en que los 

organismos nacionales protectores de plantas, en virtud de la CIPF, realmente se ocupan de tales especies 

exóticas invasoras varía, porque a menudo estas asociaciones son responsables de cuestiones 

relacionadas con la agricultura, mientras que las cuestiones forestales son administradas por otros 

organismos. Al respecto, la Secretaría de la CIPF y los organismos directores animan a que exista una 

mayor coordinación a nivel nacional para asegurar que se resuelvan las cuestiones relacionadas con las 

especies exóticas invasoras.  

33. En febrero de 2004, la Secretaría de la CIPF y la Secretaría del Convenio sobre la Diversidad 

Biológica firmaron un memorando de cooperación.   A través de su programa de trabajo conjunto, las dos 

Secretarías convinieron en promover sinergias, evitar duplicaciones y fomentar la colaboración entre los 

ministerios de agricultura y de medio ambiente en el nivel nacional mediante la comunicación conjunta 

con los centros de coordinación respectivos del Convenio.  No obstante, la aplicación del programa de 

trabajo conjunto entre el Convenio sobre la Diversidad Biológica y la CIPF depende de la disponibilidad 

de recursos.  Los órganos reconocidos que establecen normas internacionales para medidas sanitarias y 

fitosanitarias podrían también considerar el desarrollo de un enfoque común del análisis de riesgos de 

plagas genéricas (como parte del esfuerzo común de resolver la cuestión de los riesgos de la diversidad 

biológica por parte de la FAO y de los órganos de normalización).  

34. El Grupo Especial de Expertos Técnicos sobre Deficiencias e Incoherencias en el Marco 

Regulador Internacional sobre Especies Exóticas Invasoras en virtud del Convenio sobre la Diversidad 

Biológica identificó traslados mediante embarcaciones, maquinarias y desechos como una deficiencia 

específica en el marco regulador internacional.  La CIPF trata lo anterior en el artículo 1.4, que indica: 

 “Cuando las partes contratantes lo consideren apropiado, las disposiciones de 

esta Convención pueden aplicarse, además de a las plantas y a los productos 

vegetales, a los lugares de almacenamiento, de empacado, los medios de 

transporte, contenedores, suelo y todo otro organismo, objeto o material capaz 

de albergar o diseminar plagas de plantas, en particular cuando medie el 

transporte internacional.” 

35. Después de deliberar sobre los temas antedichos en varios foros internacionales y de las 

propuestas de varias Partes Contratantes en la CIPF, el Comité de normalización de la CIPF recomendó 

que la Comisión de Medidas Fitosanitarias (CMF), en su próxima reunión de abril de 2008, considerase 

agregar temas para nuevas normas al programa de trabajo sobre normalización de la CIPF relacionados 

con: 

(a) Minimizar el movimiento de plagas a través de contenedores y medios de acceso 

marinos;   

(b) Minimizar el movimiento de plagas en contenedores aéreos y aviones; y  

(c) Manejo y eliminación de la basura internacional.  

B. Normas y actividades pertinentes de organismos no reconocidos en 

el Acuerdo sobre MSF  

36. Además de las normas desarrolladas por los órganos reconocidos en el Acuerdo sobre MSF, se 

han desarrollado normas pertinentes bajo los auspicios de otros órganos intergubernamentales. Éstos 

incluyen los Principios de orientación para la prevención, introducción y mitigación de impactos de 

especies exóticas que amenazan los ecosistemas, los hábitats y las especies, desarrollados en virtud del 
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Convenio sobre la Diversidad Biológica (decisión VI/23*, anexo) y la orientación técnica sobre el 

método preventivo para introducciones mediante especies y pesca de captura, desarrolladas por la 

Secretaría de la FAO para asistir a aquellos que se ocupan de la aplicación del Código de Conducta para 

la Pesca Responsable.  Sin embargo, estos órganos no están actualmente reconocidos según los términos 

del Acuerdo sobre MSF, y la orientación técnica de la FAO se desarrolló sin la aprobación oficial de los 

órganos intergubernamentales. Otras organizaciones internacionales desarrollaron orientaciones 

voluntarias adicionales. 

1.  Convenio sobre la Diversidad Biológica  

37. Es necesario que las Partes en el Convenio, en lo posible y según corresponda, impidan la 

introducción, controlen o erradiquen esas especies exóticas que amenacen los ecosistemas, los hábitats o 

las especies (artículo 8 h)).  En la decisión VI/23*, la Conferencia de las Partes adoptó los Principios de 

orientación para la prevención, introducción y mitigación de impactos de especies exóticas que amenazan 

los ecosistemas, los hábitats y las especies.  Estos principios se aplican a todas las especies exóticas 

invasoras y, por lo tanto, los países podrían utilizarlas para suplir cualquier deficiencia en el sistema de 

normas desarrollado por las organizaciones reconocidas por el Acuerdo sobre MSF. Sin embargo, según 

lo observado anteriormente, el Comité de Medidas Sanitarias y Fitosanitarias no había considerado 

ninguna posible deficiencia en los mandatos de los tres organismos de normalización a las que se hace 

referencia en el Acuerdo sobre MSF con respecto a las especies exóticas invasoras. 

2.    Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación  

38. En su respuesta escrita al Secretario Ejecutivo, la FAO puso de relieve sus actividades con 

respecto a las especies exóticas invasoras, a través de sus departamentos de pesca, silvicultura y 

agricultura, y precisó que se han desarrollado directrices y otros documentos pertinentes a dichas 

especies exóticas invasoras. El Departamento de Pesca y Acuicultura de la FAO dio una respuesta 

adicional sobre un primer proyecto del documento donde se delineaban actividades del Comité de Pesca 

(COFI) y aclaró el mandato de la FAO y el Código de Conducta para la Pesca Responsable.  El Código 

trata de las introducciones involuntarias y deliberadas de especies relacionadas con la pesca y la 

acuicultura y es voluntario.  Incluye la consulta con países vecinos cuando se introducen poblaciones 

exóticas en ecosistemas transfronterizos y la minimización de los efectos genéticos y patógenos adversos 

sobre las poblaciones silvestres. La FAO tiene la responsabilidad de fomentar y coordinar su aplicación, 

pero la responsabilidad de aplicar el Código corresponde a los países.  La función de la FAO es 

proporcionar apoyo técnico a las iniciativas nacionales y desempeñar un papel catalítico en todos los 

niveles para facilitar la aplicación.  Con el fin de asistir a los que ponen mucho interés en la aplicación 

del Código de Conducta para la Pesca Responsable, el Departamento de Pesca y Acuicultura de la FAO 

está desarrollando directrices técnicas.   Sin embargo, según lo observado anteriormente, estas directrices 

no fueron creadas por los órganos intergubernamentales y el Comité de Medidas Sanitarias y 

Fitosanitarias de la OMC no las reconoce. 

39. Para asistir a la aplicación del Código de Conducta para la Pesca Responsable, la FAO ha 

compilado la base de datos “Introducción de especies acuáticas” que incluye más de 5 000 registros de 

varios cientos de especies introducidas.  Con respecto al Comité de Pesca, la FAO informa que los 

                                                      
*  Un representante objetó formalmente durante el proceso previo a la adopción de la decisión VI/23 y subrayó 

que no creía que la Conferencia de las Partes pudiera adoptar legítimamente una moción o un texto con una objeción formal.  

Algunos representantes expresaron sus reservas con respecto al procedimiento previo a la adopción de esta decisión (véase 

UNEP/CBD/COP/6/20, párrafos 294-324) 

*  Un representante objetó formalmente durante el proceso previo a la adopción de la decisión VI/23 y subrayó 

que no creía que la Conferencia de las Partes pudiera adoptar legítimamente una moción o un texto con una objeción formal.  

Algunos representantes expresaron sus reservas con respecto al procedimiento previo a la adopción de esta decisión (véase 

UNEP/CBD/COP/6/20, párrafos 294-324) 
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miembros del Comité expresaron interés por continuar esfuerzos destinados a gestionar el uso de 

especies exóticas en acuicultura en condiciones de seguridad pero flexibles, en la tercera sesión del 

Subcomité de Acuicultura en Nueva Deli, India, en septiembre de 2006.  

3. Unión Mundial para la Conservación  

40. Las Directrices para la prevención de la pérdida de la diversidad biológica de la UICN (2000) 

son un instrumento voluntario que aborda las deficiencias de la reglamentación de las especies exóticas 

invasoras que no están reconocidas por el Acuerdo sobre Medidas Sanitarias y Fitosanitarias, la CIPF y la 

OIE. Estas directrices incluyen toda la fauna y la flora amenazada por las especies exóticas invasoras, 

sean éstas planta, animal, terrestre o marino, y han sido diseñadas para ayudar a aplicar el artículo 8 h) 

del Convenio sobre la Diversidad Biológica, y sensibilizar y comprender los impactos de las especies 

exóticas invasoras con el fin de reducir los efectos negativos de dichas especies. La IUCN, mediante su 

Grupo de Especialistas en Especies Invasoras, desarrolló una base de datos, el “Registro Mundial de 

Especies Invasoras”, como herramienta de ayuda para tomar decisiones a nivel nacional e internacional.  

4. Organización de  Aviación Civil Internacional  

41. Después de una invitación del trigésimo quinto período de sesiones de la asamblea de la OACI, y 

la presentación las “mejores prácticas” por parte de 35 estados, la OACI planifica preparar proyectos de 

directrices para prevenir el transporte y la introducción por aire de especies exóticas invasoras.  

C. Consideraciones generales 

42. Al explorar más la deficiencia identificada por el Grupo Especial de Expertos Técnicos y en la 

decisión de la octava reunión de la Conferencia de las Partes, las cuatro secretarías consideraron que 

dicha deficiencia tiene un amplio alcance y, por lo tanto, sería difícil y poco realista para cualquiera de 

los organismos de normalización existentes o de otros órganos u organizaciones tratar de resolver esta 

cuestión de manera relevante y en su totalidad. Las razones son las siguientes:  

(a) Varios organismos tienen mandatos y pericia para abordar determinados tipos de 

especies exóticas invasoras o de medios de acceso particulares, por lo tanto sería más eficaz resolver 

aspectos particulares en foros especiales;  

(b) La manera más eficaz en que se abordan grupos particulares de especies exóticas 

invasoras varía. En algunos casos, se aborda una especie, en otros se aborda más fácilmente el medio de 

acceso (en este último caso, es posible seleccionar varias especies al mismo tiempo); 

(c) Algunos medios de acceso de la invasión se asocian al comercio, pero otros no se 

relacionan directamente con él. Los no asociados al comercio pueden no ser pertinentes para los 

organismos y los órganos que se ocupan sobre todo de las cuestiones relacionadas con el comercio. 

43. Por lo tanto, la forma más práctica de resolver la deficiencia identificada sería determinar 

problemas particulares (es decir, grupos particulares de especies exóticas invasoras o medios de acceso 

específicos) e identificar el organismo pertinente para abordar esa cuestión en particular. Por lo tanto, las 

opciones identificadas por el Grupo Especial de Expertos Técnicos no se excluyen mutuamente.  

44. La capacidad que tiene todo órgano u organismo de abordar cuestiones específicas dependerá de 

la naturaleza de la cuestión en relación con su mandato y pericia. Las cuestiones que entran claramente 

dentro del mandato existente de un organismo podrían resolverse probablemente conforme a los recursos. 

En el caso en que las cuestiones tengan una pertinencia periférica al mandato de una organización, esa 

organización podría considerar aclarar su mandato para que pudiera desarrollar normas dentro del área. 

http://www.iucn.org/themes/ssc/pubs/policy/invasivesEng.htm
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Además, aunque una cuestión no pueda ser abordada oficialmente (e.g., mediante el desarrollo de 

normas) sin un cambio de mandato, siempre podría resolverse oficiosamente sin dicho cambio (e.g., 

mediante actividades y colaboración de la secretaría y, posiblemente, mediante el desarrollo de 

documentos de orientación voluntarios).  Finalmente, hay cuestiones que no sólo están fuera del mandato 

de un organismo sino que sobrepasan tanto el mandato y la pericia que no es sensato esperar que la 

cuestión será abordada por ese organismo.  

45. Debería destacarse que para que los organismos pertinentes emprendieran cualquier actividad 

relacionada con esta deficiencia, será necesario que algunos gobiernos nacionales se ocupen activamente 

de la cuestión dentro de sus respectivos comités, dado que es difícil que los organismos orientados hacia 

los miembros emprendan iniciativas, a menos que varios gobiernos nacionales demuestren claramente su 

apoyo e interés.  

V. CONCLUSIONES 

46. Si bien el alcance del Acuerdo sobre MSF se considera amplio, el Comité de Medidas Sanitarias 

y Fitosanitarias no trató oficialmente las especies exóticas invasoras, ni consideró ninguna posible 

deficiencia en los mandatos de los tres organismos de normalización ni la necesidad de reconocer toda 

norma desarrollada por otros organismos internacionales pertinentes. Sin embargo, numerosos delegados 

del Comité convinieron oficiosamente que sería conveniente tener normas internacionales destinadas a 

resolver la cuestión de las especies exóticas invasoras que no son plagas de las plantas.  

47. Algunos delegados del Comité de Medidas Sanitarias y Fitosanitarias sugirieron oficiosamente 

una posible ampliación de las actividades o del mandato de la OIE.  

48. La OIE podría abarcar más enfermedades que son especies exóticas invasoras. Tal ampliación de 

las enfermedades inscritas en las listas podría ser significativa para resolver la cuestión de las especies 

exóticas invasoras que son enfermedades de la fauna silvestre y no enfermedades del hombre (zoonosis), 

el ganado o los animales de compañía – y, por lo tanto, sin resolver actualmente. Sin embargo, se debería 

observar que sólo un número muy limitado de éstas sería animal).  

49. Más allá de las enfermedades, sería posible que la OIE abordara el poder de invasión de los 

vertebrados terrestres (o algunos tipos de vertebrados terrestres) en general, independientemente de si 

esos vertebrados se ven afectados por enfermedades, continuando la labor del Grupo de trabajo de 

expertos de la OIE sobre la fauna y la flora. Sin embargo, esto implicaría una ampliación del mandato de 

la organización.  Cualquier ampliación de las actividades o del mandato de la OIE estaría sujeta a una 

decisión del Comité Internacional de la OIE.  Además, no sería conveniente ampliar las cuestiones 

abordadas por la OIE sobrepasando la pericia y la responsabilidad nacional de los delegados nacionales, 

que comprenden en su mayoría a los veterinarios jefes de los miembros.

50. El marco de evaluación de riesgos para las plagas de las plantas puede aplicarse ampliamente a 

otras especies invasoras. Sin embargo, aun si los procedimientos son técnicamente aptos para las especies 

invasoras que no son plagas de las plantas, pueden no tener necesariamente la condición jurídica al 

respecto, dado que la aplicación de marcos de análisis de riesgos está limitada por los mandatos de los 

organismos. Además, si bien la CIPF cubre todas las especies exóticas invasoras que son directa o 

indirectamente perjudiciales a las plantas silvestres, naturales y cultivadas, las limitaciones sobre la 

aplicación en el nivel nacional a menudo significan que la cobertura real de estas especies exóticas 

invasoras puede ser incongruente. 

51. Por lo tanto, es probable que las deficiencias siguientes permanezcan, aun con una interpretación 

amplia de plagas de las plantas, por parte de la CIPF, y de enfermedades animales, por parte de la OIE: 
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(a) Medios de transporte que puedan ser medios de acceso para los animales exóticos 

invasores;  

(b) Introducción de especies exóticas en la pesca y acuicultura;   

(c) Introducción de especies exóticas como animales de compañía, inclusive especies de 

acuarios, como peces, reptiles o insectos, y como cebos vivos y alimentos vivos. 

52. En consecuencia, las deficiencias se podrían abordar en dos etapas; en primer lugar, mediante la 

CIPF y la OIE, y, en segundo lugar, mediante la consideración de normas desarrolladas fuera de estas dos 

organizaciones. 

53. Respecto a las organizaciones de normalización existentes: 

(a) La CIPF podría seguir interpretando de manera amplia su mandato; 

(b) Se podría invitar a la OIE a que considere la ampliación de su lista de enfermedades.   

54. Al considerar las normas desarrolladas fuera de estos dos organismos,  las deficiencias restantes 

podrían resolverse mediante una combinación de las medidas siguientes: 

(a) Se podría invitar al Comité de Medidas Sanitarias y Fitosanitarias de la OMC a que 

considere la cuestión de las especies exóticas invasoras y el reconocimiento de normas adicionales 

fijadas por otros órganos, como los Principios de Orientación adoptados por el Convenio sobre la 

Diversidad Biológica, los códigos de la conducta y las directrices conexas desarrolladas por el Comité de 

Pesca de la FAO. 

(b) Se podría invitar al Comité de Pesca de la FAO a que oficialice las directrices técnicas 

desarrolladas bajo el Código de Conducta para la importación y liberación de agentes exóticos de control 

biológico y el Código de Conducta para la Pesca Responsable de la FAO; y 

(c) Se podría invitar al Órgano Subsidiario de Asesoramiento Científico, Técnico y 

Tecnológico u otro organismo pertinente, a que desarrolle proyectos de normas e identifique las mejores 

prácticas para resolver la cuestión de los riesgos asociados a la introducción de especies exóticas como 

animales de compañía, inclusive especies de acuarios, como peces, reptiles o insectos, y como cebos 

vivos y alimentos vivos. Un primer paso al respecto sería la compilación de la información existente 

sobre mejores prácticas. 


